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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17034 CORRECCIÓN de errores del Instrumento de
ratificación del Tratado de Amsterdam por el
que se modifica el Tratado de la Unión Europea,
los Tratados Constitutivos de las Comunida-
des Europeas y determinados actos conexos,
hecho en Amsterdam el 2 de octubre
de 1997.

Advertido error en la publicación del Instrumento de
Ratificación del Tratado de Amsterdam por el que se
modifica el Tratado de la Unión Europea, los Tratados
Constitutivos de las Comisiones Europeas y determina-
dos actos conexos, hecho en Amsterdam el 2 de octubre
de 1997, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»nú-
mero 109, de 7 de mayo de 1999, a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

Página 17176, columna derecha, artículo 7 11). Don-
de dice: «... del Tratado por el que se constituye un Con-
sejo único y una Comunidad única de las Comunidades
Europeas», debe decir: «... del Tratado por el que cons-
tituye un Consejo único y una Comisión única de las
Comunidades Europeas».

MINISTERIO DE FOMENTO

17035 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 1999, de
la Presidencia de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, por la que se
crean los ficheros automatizados de datos de
carácter personal de la citada Comisión.

El artículo 18 de la Ley Orgánica 5/1992
(RCL 1992/2347) de Regulación del Tratamiento Auto-
matizado de Datos de Carácter Personal (LORTAD) esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los
ficheros automatizados de las Administraciones Públicas
sólo podrá hacerse por medio de disposición general
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o en el diario
oficial correspondiente.

En el ejercicio de las funciones atribuidas al Presi-
dente de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones por el artículo 38 del Reglamento de la citada
Comisión, aprobado por Real Decreto 1994/1996,
de 6 de septiembre, y el artículo 5 del Reglamento de
Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, aprobado por Orden del Ministerio de
Fomento, de 9 de abril de 1997 y a fin de dar cum-

plimiento al mandato legal del artículo 18 de la Ley Orgá-
nica 5/1992, sobre creación de ficheros automatizados
que contengan datos de carácter personal gestionados
por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
y asegurar a los administrados el ejercicio legítimo de
sus derechos, resuelvo:

Primero.—De conformidad con lo previsto en el artí-
culo 18.2 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre,
y a los efectos previstos, se crean, relacionan y describen
en el anexo de la Resolución los ficheros automatizados
a cargo de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones en los que se contienen y procedan datos
de carácter personal.

Segundo.—Los ficheros automatizados que se rela-
cionan en el anexo se regirán por las disposiciones gene-
rales e instrucciones que se detallan para cada uno de
ellos, y estarán sometidos, en todo caso, a las normas
legales y reglamentarias de superior rango que les sean
aplicables.

Tercero.—Los titulares de los órganos responsables
de cada fichero automatizado, adoptarán las medidas
de gestión y organización que sean necesarias, asegu-
rando, en todo caso, la confidencialidad, seguridad e
integridad de los datos, así como los conducentes a hacer
efectivas las garantías, obligaciones y derechos recono-
cidos en la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre
y sus normas de desarrollo.

Cuarto.—La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1999.—El Presidente de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, José
María Vázquez Quintana.

ANEXO

Ficheros automatizados de datos de carácter personal
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones

Fichero: Personal de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones:

a) Órgano responsable de este fichero:

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

b) Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo:

La finalidad del fichero es contener los datos nece-
sarios para la gestión del personal adscrito a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones por una relación
de dependencia estatutaria o contractual.

Los usos que se darán al fichero son los derivados
para la gestión de nómina, incidencias, recursos huma-
nos, estadísticas, obtención de informes, etc.
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c) Personas o colectivos para los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Personal vinculado a la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones por una relación de dependencia
estatutaria o contractual.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal:

Formularios cumplimentados por el personal laboral.

e) Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter temporal inclui-
dos en el mismo:

Datos de carácter identificativo (número de registro
personal, de Seguridad Social, documento nacional de
identidad/número de identificación fiscal) y dirección del
domicilio.

Datos de características personales: Sexo, estado
civil, fecha y lugar de nacimiento y datos familiares.

Datos académicos y profesionales: Titulaciones.
Datos económicos de nómina y domiciliación ban-

caria.
Datos de formación recibida.
Datos de detalle del puesto de trabajo: Cargo, unidad

a la cual está adscrito.

f) Cesiones de datos que se prevén:

Agencia Estatal de Administración Tributaria, Teso-
rería General de la Seguridad Social, entidades bancarias.

Asesoría laboral (confección de nóminas y transfe-
rencias bancarias).

g) Acceso, rectificación y cancelación: Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones.

Fichero: Solicitantes:

a) Órgano responsable de este fichero:

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

b) Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo:

Realizar una gestión integral de las operaciones de
registro de documentos en entrada y salida que tienen
lugar en el Registro General de Entrada y Salida de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y en
los registros de entrada y salida de cada una de sus
unidades organizativas.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Personas físicas o jurídicas que se dirigen a la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones o que reci-
ben comunicaciones de este organismo.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal:

El propio interesado o su representante legal.

e) Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter temporal inclui-
dos en el mismo:

Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,
documento nacional de identidad/número de identifica-
ción fiscal, dirección, teléfono y fax.

f) Cesiones de datos que se prevén:

No se prevé cesión de estos datos.

g) Acceso, rectificación y cancelación: Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones.

Fichero: Representantes:

a) Órgano responsable de este fichero:

Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

b) Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo:

De acuerdo con el artículo 1.Dos.2.n) de la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, correspondiente a la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones «la llevanza de un
registro general de operadores de redes y prestadores
de los servicios a que se refiere el apartado 1 de este
artículo, en el que se inscribirán todos aquellos cuya
actividad requiera un título habilitante. El registro con-
tendrá los datos necesarios para que la Comisión pueda
ejercer las funciones que tenga atribuidas. Entre los datos
necesarios se encuentran especificados los correspon-
dientes a los representantes legales de los operadores
de telecomunicaciones.

c) Personas o colectivos para los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Personas físicas o jurídicas que representan a titulares
de títulos habilitantes para operar con redes o servicios
de telecomunicaciones, incluidos expresamente los servi-
cios audiovisuales.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal:

Datos aportados por el interesado en la solicitud de
la concesión y autorización.

e) Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter temporal inclui-
dos en el mismo:

Datos de carácter identificativo: Número de identi-
ficación fiscal, código de identificación fiscal, nombre
y apellidos, dirección, teléfono y fax, correo electrónico.

f) Cesiones de datos que se prevén:

No se prevé cesión de estos datos.

g) Acceso, rectificación y cancelación: Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones.

Fichero: Operadores de servicios de telecomunicacio-
nes:

a) Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo:

De acuerdo con el artículo 1.Dos.2.n) de la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, corresponde a la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones «la llevanza de un regis-
tro general de operadores de redes y prestadores de
los servicios a que se refiere el apartado 1 de este artí-
culo, en el que se inscribirán todos aquellos cuya acti-
vidad requiera un título habilitante. El registro contendrá
los datos necesarios para que la Comisión pueda ejercer
las funciones que tenga atribuidas.
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b) Personas o colectivos para los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Titulares de títulos habilitantes para operar con redes
o servicios de telecomunicaciones, incluidos expresa-
mente los servicios audiovisuales.

c) Procedimiento de recogida de los datos de carác-
ter personal:

Datos aportados por el interesado en la solicitud de
la concesión y autorización.

d) Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los tipos de datos de carácter temporal inclui-
dos en el mismo:

Datos de carácter identificativo: Número de identi-
ficación fiscal, código de identificación fiscal, nombre
y apellidos, dirección, teléfono y fax, correo electrónico.

Datos, concesiones y autorizaciones: Naturaleza del
servicio prestado, tipo de servicio, fecha de otorgamiento
de la concesión, fecha de finalización de la concesión.

Datos económicos: Ingresos brutos obtenidos por la
explotación de la concesión o autorización.

e) Cesiones de datos que se prevén:

No se prevé cesión de estos datos.

f) Acceso, rectificación y cancelación: Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

17036 REAL DECRETO 1293/1999, de 23 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto
192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones
en la venta y uso del tabaco para protección
de la salud de la población.

El Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre
limitaciones en la venta y uso del tabaco para protección
de la salud de la población, estableció en sus artícu-
los 6 y 7 la prohibición de fumar en una serie de supues-
tos concretos.

Posteriormente, el Real Decreto 510/1992, de 14
de mayo, por el que se regula el etiquetado de los
productos del tabaco y se establecen determinadas limi-
taciones en aeronaves comerciales, amplió estos supues-
tos de prohibición al caso de las aeronaves en vuelo
comercial, cuyo origen y destino esté en territorio nacio-
nal y cuya duración programada de vuelo sea inferior
a noventa minutos.

Los problemas interpretativos surgidos en la aplica-
ción de estas disposiciones, particularmente en lo que
respecta a la determinación de los vuelos programados,
y la incidencia, en cada caso concreto, de las escalas
intermedias o los factores climatológicos, así como la
cada vez mayor concienciación social del respeto debido
a los no fumadores cuando no quepa la compartimen-
tación estanca entre pasajeros, lleva a las autoridades
sanitarias a considerar la prohibición de fumar, sin dis-
tinción, en los vuelos comerciales con origen y destino
en el territorio nacional.

Por otra parte, la misma concienciación social, tras-
ladada especialmente al ámbito de los transportes inter-

urbanos por carretera, aconseja la adopción de una medi-
da similar, en este caso reforzada por la recomendación
del Defensor del Pueblo al Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, en el sentido de que fuera introducida en la vigente
normativa de protección de los no fumadores, la pro-
hibición absoluta de consumir labores de tabaco en el
interior de los autobuses interurbanos, cuando éstos
sean compartidos por fumadores y no fumadores.

En la misma línea, y por coherencia con la medida
anterior, se prohíbe consumir labores de tabaco en el
transporte ferroviario y marítimo, excepto en los casos
que sea posible separar por vagones o camarotes com-
pletos a los fumadores de los no fumadores; de esta
forma desaparece el carácter hasta ahora potestativo
del apartado 4 del artículo 6 del Real Decreto 192/1988.

A la vista de estas consideraciones, se ha entendido
conveniente la modificación contenida en este Real
Decreto, que afecta, además de al apartado 4, antes
citado, a los apartados 1 y 2 del artículo 6 y al párrafo j),
del apartado 2 del artículo 7, del Real Decreto
192/1988.

El presente Real Decreto que tiene el carácter de
norma básica, se dicta al amparo de lo previsto en el
artículo 149.1.16.a de la Constitución y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad.

En su elaboración han sido oídas las entidades afec-
tadas y ha emitido informe favorable el Consejo Inter-
territorial del Sistema Nacional de Salud.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de julio de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
192/1988, de 4 de marzo, sobre limitaciones en la
venta y uso del tabaco para protección de la salud
de la población.

El Real Decreto 192/1988, de 4 de marzo, sobre
limitaciones en la venta y uso del tabaco para protección
de la salud de la población, queda modificado en los
siguientes términos:

1. El apartado 1, del artículo 6, se sustituye por
el siguiente:

«1. Existirá prohibición absoluta de fumar en
todos los vehículos o medios de transporte colec-
tivo urbano e interurbano. Tendrán la consideración
de vehículos de transporte colectivo los funiculares
y teleféricos.»

2. El apartado 2, del artículo 6, queda redactado
en los términos expresados a continuación:

«2. Para los transportes internacionales se
estará a lo dispuesto en las normas y recomen-
daciones internacionales.»

3. El apartado 4, del artículo 6, queda redactado
como a continuación se indica:

«4. No se permitirá fumar en los transportes
ferroviarios y marítimos, excepto en cubierta al aire
libre. No obstante, podrán reservarse vagones o
camarotes completos o departamentos para fuma-
dores, incluyendo cabinas de literas y camas, uti-
lizadas por más de una persona, siempre en cuantía
igual o inferior al 36 por 100 del total de plazas.»


